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COMISION ES UNIDAS DE NORM ATIVIDAD, ESTUDIOS Y 

PRÁCTICAS PARLAME NTARIAS; Y DE ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA LOCAL 

1 LEGISLATURA 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE NORI\IlATIVIDAD, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS; Y DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE RADIODIFUSIÓN DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

A las Comisiones Unidas de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias; y 
de Administración Pública Local del Congreso de la Ciudad de México, le fueron 

. turnadas las siguientes iniciativas: 

a) Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión de la Ciudad de México, presentada por el 
Diputado Pablo Montes de Oca del Olmo , del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional; 

b) la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Sistema 
Público de Rad iodifusión de la Ciudad de México, presentada la Diputad a 
Valentina Valía Batres Guadarram a, in tegrante del Grupo Parlamentario de 
MORENA, y 

e) Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión de la Ciudad de México, presentada por la Doctor a 
Claudia Sheinbaum Pardo , Jefa de Gobiern'o de la Ciudad de México 

Con base en ello, las personas integrantes de estas Comisiunes Unidas procedimos 
al estudio de la referidas iniciativas, analizando en detalle las conside-raciones �Y �- �, �~�~�\� 
fundamentos que sirven de apoyo a las reformas �q�u �~� se proponen, con el propósito �~ �~�~� 

de emitir este dictamen, ello de conformidad a las facultades que nos confieren los �~�\�-�.� -
Artículos 122, Apartado A, fracción 11 , de la Constitución Política de �l �o�s�~�t�~�0�s� 
Unidos Mexicanos; 29, Apartado A, numeral 1, Apartado D, inciso a, Ap rta,do �~� 
numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12, fracció 11., . 13."· 
fracción VIII , 67, párrafo primero, 70 , fracción 1, 72, fracción 1, 74, fracción X �~�V �,� 80 ). 
y 81 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5, fracción 1, 103, 1 

104, 106, 187, 192, 221 fracción 1, 256, 257, 258 y 260 del Reglamento del Congr so 
de la Ciudad de México. 

En tal sentido, estas Comisiones dictaminadoras, someten al Pleno de este 
Honorable Congreso de la Ciudad de México, el siguiente dictamen conforme a los 
siguientes: 
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concedida . por la Presidencia de la Mesa Directiva mediante oficio 
MDSPOP A/CSP/41 09/2019. 

1.5. Las Comisiones dictaminadoras, dan cuenta que con base en lo previsto en el 
artículo 25, numeral4, de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como 
en el artículo 107, tercer párrafo, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México, se ha cumplido con el principio de máxima publicidad, considerando que ha 
transcurrido el plazo de diez días hábiles que establece para que las y los 
ciudadanos propongan modificaciones a las iniciativas en referencia y que son 
materia del presente dictamen. En tal sentido, ha transcurrido dicho término sin que 
se haya recibido propuesta alguna. 

Por lo anterior, las personas integrantes de las Comisiones Unidas de Normatividad, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias; y de Administración Pública Local del 
Congreso de la Ciudad de México, proceden a presentar el siguiente: 

11. ESTUDIO Y ANÁLISIS 

11.1. Estas Comisiones Unidas ·consideran, que para el estudio y análisis de los 
instrumentos legislativos, es necesario citar las argumentaciones vertidas por los 
promoventes para ponderar y valoras no solo las propuestas de disposiciones 
normativas, sino también examinar las razones jurídicas, sociales, económicas o de 
cualquier otra índole para que a la postre se tenga la suficiencia argumentativa en 
el presente dictamen. 

En �t�a �~� sentido, _e n_ la �l �n�i�c�i �a�t �i �v�~� �c�~�n� �~�:�o�y�e�c�t�o� de_ Decreto �p�o�~� e_l que se expide la �L �e�~�~�· �\�·� \ . 
·del Srstema Publico de Radrodrfusron de la Crudad de Mexrco, presentada por e! �\�~� 

Diputado Pablo Montes de Oca del Olmo, del · Grupo Parlamentario del P\ido " . 
Acción Nacional, expresa lo siguiente: \ 

a) La necesidad por una comunicación inmediata y a la distancia, ha �~�-�<�}�o� ) 
importante para los seres humanos, ya sea para su protección, por estrateg 
o simplemente por informarse. 

Durante la historia, podemos ver que mensajeros han recorrido grandes 1-' 
distancias llevando noticias, a veces montados a lomo de caballo u otros �\�\�"�~� 
animales. Civilizaciones se han comunicado a través de señales de humo y \j 
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e) A las coberturas de las estaciones de radio y televisión públicas se suman 
hoy las posibilidades de transmisión vía internet, el "streaming" tanto en audio 
como en video. Así, las diferentes frecuencias públicas de radio y televisión 
pueden difundirse más allá de las fronteras nacionales, lo cual, por otro lado, 
implica un nuevo reto para las estaciones públicas y sus posibilidades de 
desarrollo. 

d) La radiodifusión pública tiene por objetivo ampliar los horizontes del 
espectador. De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia· y la Cultura (Unesco), a diferencia de las estaciones 
comerciales, la radiodifusión pública es el lugar de encuentro en el que todos 
los ciudadanos son considerados y bienvenidos como iguales. Debe difundir 
programas informativos, culturales y de entretenimiento con un alto nivel de 
calidad, permitiendo que cada ciudadano se comprenda mejor a sí mismo, al 
mundo y, por tanto, a los demás. 

Estamos frente a un momento en que nuevos retos esperan a los· medios 
tradicionales de comunicación, algunos impuestos por la autoridad ante la 
realidad democrática de nuestro país. Se trata de retos tecnológicos, 
normativos y sociales, en especial la adaptación a las nuevas audiencias, los 
gustos y expectativas de éstas, junto con la bidireccionalidad de los medios. 
Hasta hace poco los medios se dirigían . a las audiencias de una manera 
unidireccional. Gracias a internet y las redes sociales, las audiencias son 
cada vez más dinámicas, participativas y exigentes. De la capacidad de los \-. 
medios para adaptarse a estos retos, de su rapidez para reaccionar, de sus .)-\. 
estrategias para atraer la atención de las audiencias . cada vez más �~ �.� . 
abrumadas por la oferta existente depende su permanencia. �r �~� .! . 

Aunado a lo �a�n�~�e�r�i�o�r�,� debemos recordar que la radiodifusión �p�ú�~�i �c�a� 
contribuye de forma fundamental al desarrollo democrático de la ciudada · ía. · 
Actualmente desde el gobierno federal, se ha apostado por esta herramien �~� 

que permite transmitir contenidos audiovisuales y explorar el mundo que �n �o�: �~� 

rodea y lograr un mayor conocimiento tanto de nuestro entorno, como de 

' 

nosotros mismos. Con esta visión, y a raíz de la Reforma de J ' 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, surge el Sistema Público de \ ·,_\ { 
Radiodifusión del Estado Mexicano (SPR) \() 

S 
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van desde noticias, series y documentales hasta programas dirigidos a 
diferentes audiencias y con temática diversa. Las dos características 
anteriores deben estar unidas a la independencia. Los meqios públicos 
deben contener diferentes puntos de vista, ser críticos, alejarse de presiones 
comerciales o estatales y convertirse en foros de intercambio de ideas. 

11.2. Continuando con el análisis, estas Comisiones Unidas resaltan la siguiente 
argumentación vertida en la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide 
la Ley del Sistema Público de Radiodifusión de la Ciudad de México, presentada la 
Diputada Valentina Valía Batres Guadarrama, integrante del Grupo Parlamentario 
de MORENA, que al tenor se cita: 

a) En la publicación, "Notas sobre el Servicio Público de Radiodifusión", Luis 
.Gerardo Rodríguez Lozano menciona que la . radiodifusión · tiene su 
antecedente en el siglo XX, cuando aparece prácticamente en toda Europa y 
parte del continente americano .. al consolidarse los géneros radiofónicos 
derivados del trabajo periodístico y literario, principalmente. 

En aquellas épocas, un rasgo relevante de la radiodifusión fue hacerse 
acompañar de la intervención estatal. lo que se observó en los 
ordenamientos jurídicos de corte democrático. Los motivos fueron múltiples, 
por ejemplo, la ordenación del espectro, escasez de frecuencias, interés 
general, conveniencia pública y seguridad nacional; pero el resultado fue el 
mismo, la injerencia estatal bajo la bandera de la regulación e, incluso, en 
algunos países, el establecimiento de un régimen de monopolio público. �~�\� 

Resulta obvio que la intervención pública en la radiodifUsión, con �a�l�g�u �n �o�s �· �·�·�- �~� 
matices, �e�~� la regla general en la mayoría de los países dotados de una �~ �~�- .. 
democracia representativa. Es cierto que, actualmente, somos testig . s de 
fuertes embates del mercado dirigidos a eliminar totalmente o, red �c�i�~� 
mínimo, cualquier intromisión de tipo estatal o de otros poderes públic s.. \ 

b) La radio y la televisión, para ser consideradas como servicios públi s,) 
encuentran fundamento en su importan.cia como instrumento fundamen 1 

"'-, 

para la transmisión de información, cultura, entretenimiento y como �v�e�h�í�c�u�l�o �~� 
de formación de la opinión pública. 

. �~� 
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latinoamericano, e l europeo y el estadounidense. México se encuentra en. un 
sitio intermedio entre uno y otro. Si bien la televisión privada se instaló 
primero en este país, más tarde se abrieron canales adscritos a la dimensión 
gubernamental con orientaciones que recuerdan los principios europeos, 
aunque más laxos. 

g) Si la competencia .entre los consorcios televisivos privados se manifiesta en 
la búsqueda de la lealtad de la audiencia, medida a través de instrumentos 
como el share y el raiting, la programación de los medios públicos tiene que 
ser juzgada más por el agrado que su programación produce en su audiencia 
que por la mera sintonía en tamaño de la misma. 

h) A partir de las experiencias europeas, canadienses y estadounidenses, se 
pueden agregar otras características definitorias del servicio público 
televisivo, su autonomía relativa respecto del poder establecido y la garantía 
legal de un financiamiento suficiente para mantenerse operando en el aire. 
En algunos casos se considera que pueden verider su tiempo bajo estrictas 
regulaciones, evitando su mercantilización. En Europa, por ejemplo, la 
televisión pública es sostenida en gran parte por las ciudadanas y los 
ciudadanos a través de un impuesto que se denomina canon. 

i) El artículo 16, Apartado F, numeral 8 de la Constitución local establece que: 
"los poderes públicos crearán un Sistema Público de Radiodifusión de la 
Ciudad de México que será garante y promotor del conjunto de derechos que 
gozan sus habitantes, así como del ejercicio de ciudadanía y �p�a�r�t�i�c�i�p�a�c �i �ó�n�~�\� 
social. Tendrá por objeto garantizar el derecho a la información y , · 
comunicación, el carácter público del servicio, la independencia editorial, la ··. , 
perspectiva intercultural , el acceso pleno a las tecnologías, los mecanismos 
de accesibilidad, la promoción de la cultura, la libertad de �e�x�p�r�e�s�i�{ �n�~�~�~� 
difusión de información objetiva, plural y oportuna, la formación �e�d �u �c�a�t�l�w�~�a�,� el\ 
respeto y la igualdad entre las personas; así como informar obre) 
construcción y funcionamiento de obras públicas estratégicas y serv �~ �i �o�s� 

públicos". �~� 

j) La doctrina ha tomado parte en el asunto manifestando cuales son la 
misiones que ha de desempeñar una te levisión de servicio público: ' r 

• Servir al patrimonio cultura l, asi como a los objetivos de integración social. �~� 
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mayor preponderancia a los grupos que estructuran la participación 
ciudadana en la sociedad frente a las clásicas instituciones de poder 
político. 

• Funciones Sociales: Orientación normativa que establece las líneas en 
las .que debe encuadrarse la persecución de las audiencias; y por otra 
parte como difusor de las principales normas del ordenamiento jurídico 
que el gran público debe . conocer. También posee funciones de 
comprensión multicultural, mediante la representación de los diversos 
grupos sociales, como campo para la promoción de la tolerancia y el 
intercambio cultura l. La programación de la televisión pública puede 
ligarse también a la acción social dentro de la comunidad en general (4). 

1) Aleida Calleja y Beatriz Salís consideran que lo establecido en la 
Constitución, la expedición de una Ley del Sistema de Radiodifusión de la 
Ciudad de México, debe contemplar los principios y experiencias 
internacionales de los organismos de derechos humanos que han sido 
enfáticos en recomendar a los Estados miembros a respetar, garantizar, 
proteger y promover la libertad de exp_resión. 

m) De acuerdo con el Sistema Interamericano de Derechos Humanos y al 
Sistema Universal de Derechos Humanos, el reconocimiento expreso de que 
la libertad de expresión tiene una dimensión individual en el que toda persona 
es titular del derecho, pero también contiene una dimensión colectiva, mejor 
conocida como el derecho a la información, que permite que una sociedad lo 
ejerza como vía para participar en el debate democrático, por lo que se 
requiere garantizar la pluralidad y diversidad de ideas e información como 
base para la calidad de dicho debate para la formación de una opinión pública 
libre y robusta, que puede verse afectada cuando un reducido �n�ú�m �e�r�~�-�~� 
personas tienen el control de la mayor parte de los fDed ios de comunica. ión, 
así el derecho a la información, que no se agota en el acceso a la informa ión 
a secas, sino también se debe garantizar el acceso a información divers. y 
plural que permita conocer el pensamiento ajeno en los temas de �í�n�t �e �r�~� . 
público que atañen a una sociedad para formarse una opinión libre. �~� 

n) En la Declaración Conjunta de 2007, los relatores especiales para la libertad 
de expresión de la Organización de las Naciones Unidas, la Organización de 
los Estados Americanos, la Organización para la Seguridad y Cooperación 

1 l 
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·- comunicación o propaganda de los gobiernos, sino como espacios 
informativos y culturales autónomos que actúen al servicio de los 
intereses de la sociedad en su conjunto. 

• Ofrecer programas de calidad a todos los grupos de la sociedad, como 
noticias, información, programas educativos, culturales y de 
entretenimiento con contenidos para diferentes intereses del público. 

• El rol de la televisión de servicio público debe ser promover los valores 
de una sociedad democrática y en particular el respeto por los 
derechos humanos, el pluralismo cultural y político, la protección de la 
dignidad humana y derecho de las minorías. 

• Establecer medidas efectivas de su forma de financiamiento para su 
desarrollo para cumplir con su misión de servicio público. El Estado 
debe asegurar que estos medios de comunicación cuenten con fondos 
públicos suficientes y estables. El financiamiento público adecuado al 
mandato establecido por la ley es una �g�a�r�a�n�t�í�~� contra la injerencia 
arbitraria de sectores públicos y privados. 

• Todos los medios de radiodifusión gestionados por el Estado deben 
se·r supervisados por una autoridad independiente, cuyos integrantes 
sean elegidos mediante un procedimiento transparente y competitivo 
en función de la idoneidad profesional y ética. Es importante 
contemplar un órgano colegiado cuyos miembros sean elegidos a 
través de un proceso de designación transparente, que permita la 
participación ciudadana y guiado por criterios de selección previos y 
objetivos de idoneidad. �~�~� 

• Los Estados deberían contemplar. también requisitos y procedimie ·tos 
de designación y remoción, así como procedimientos transparen es 
para los directivos de cada uno de los medios de públicos e 
comunicación que no deberían ser de libre nombramiento y remoció 
del Poder Ejecutivo Nacional. La legislación debería contemplar un 
régimen severo de inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de 
interés. 

• Los Estados deben asegurar el rol fundamental de la televisión pública 
en el nuevo entorno digital. Para que los medios públicos puedan 
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desempeñar la mujer, ya sea como Directora de un Organismo tan noble, 
entre cuyas funciones se encuentra informar, instruir y promover los derechos 
humanos, sin intereses comerciales o políticos; o bien favoreciendo la 
participación de las mujeres en la toma de decisiones, a través de los 
Consejos que formarán parte del propio Organismo, por lo que se establece 
la igualdad sustantiva y paridad de género en la selección de los Consejeros 
Ciudadanos del Consejo de Administración, garantizando una cuota del 
cincuenta por ciento de mujeres. 

Tal decisión estamos seguros, servirá para garantizar en todo momento que 
los contenidos del Sistema estarán enfocados a promover la erradicación de 
la violencia contra las mujeres. 

La razón de ser de un servicio de radiodifusión público es aquel que se 
destina a las personas en su calidad de ciudadanos, donde sean 
considerados sobre una base igualitaria; y siendo una herramienta de 
información y de educación accesible a todos y que se dirige a todos, con 
independencia de la condición social o económica de unos y otros. 

b) De acuerdo a la Organización de las Naciones Unidas para �1 �~� Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO por sus siglas en inglés), debe estar regida 
por los principios de 'universalidad, -esto es, deber ser accesible a todos los �~� 
ciudadanos-, la diversidad -Debe· reflejar la pluralidad de los intereses del �~ �'� .. -
público ofreciendo una programación que abarque diferentes géneros de \ , 
emisiones-, y la independencia, -Deberá preservar la imparcialidad, 
buscando colocar en el espacio público los intereses generales por encima 
de los particulares o de grupo-. · · · 

e) Asimismo, cuando la radio y la televisión pública coexiste con la rad o y 

-Se deberán hacer las cosas con un sello particular en sus emision s, 
buscando innovar a crear nuevos espacios, nuevos géneros, y dar la pau . 
en el universo audiovisual y a estimular a las otras emisoras-. �~ �·� 

d) Conforme al Sistema Interamericano de Derechos Humanos (SUDH) y al 
Sistema Universal de Derechos Humanos (SIDH), la libertad de expresión �~ �·� 
tiene dos dimensiones: una dimensión individual y una colectiva (mejor "'·, 
conocida como el derecho a la información). Esta última dimensión permite �~� 
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humanos, el pluralismo cultural y político y la protección de la dignidad 
humana y derecho de las minorías. 

• Todos los medios de radiodifusión gestionados por e l Estado deben ser 
supervisados por una autoridad independiente, cuyos integrantes sean 
elegidos mediante un procedimiento transparente y competitivo en función 
de su idoneidad profesional y ética. · 

• Los Estados deberían contemplar también requisitos y procedimientos de 
. designación y remoción, así como procedimientos transparentes para la 
designación de los directivos de cada uno de los medios de públicos de 
comunicación que no deberían ser de libre nombramiento y remoción del 
Poder Ejecutivo. La legislación debería contemplar un régimen severo de 
inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de interés. 

• Los Estados deben asegurar el rol fundamental de la televis ión pública en el 
nuevo entorno digital. Para que los medios públicos puedan realmente 
cumplir su función deben ser verdaderamente pluralistas; universalmente 
accesibles contemplando mecanismos de rendición de cuentas y de 
participación de la comunidad en las distintas instancias de producción, 
circulación y recepción de contenidos. 

f) Como puede observarse, existen directrices muy claras respecto del rol que 
deben de desempeñar los mediqs de uso público, en la medida que 
representan una obligación del Estado para garantiza r la libertad de 
expresión, el derecho a la información, el pluralismo, la diversidad y la 
inclusión de la mayor parte de los sectores de la población a la �q�u �~� dan 
servicio, como forma de fortalecer el debate y la calidad democrática. ( 

g) En México, se estableció un marco regulatorio integral de medios �p�ú�b�l�~�o�s� a 
partir de una reforma a la Constitución Federal en el año 2013. En ést se 
estableció que el Instituto Federal de Telecomunicaciones (1FT) sería el 
regulador de los sectores telecomunicaciones y radiodifusión y que podn 
otorgar concesiones de uso público para la prestación de estos servicios 
(artículo 28). Asimismo, se contempló la creación de l Sistema Público de 
Radiodifusión del �E�~ �t�~�d�o� �M�e �x �i �~�a �~�o� C?mo un medio público a nivel �n�a�c�i�o�n �~ �l� s··· 
y proveedor del serv1c1o de rad1od1fus1on. \'-·"\ '"""-

\ \ { 
\ 1 -. ./ 
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cuya difusión de contenidos se contribuya a fortalecer la identidad de los 
habitantes de la Ciudad de México, mediante el conocim.iento y revalorización 
de la imagen y tradiciones de· los distintos barrios, colonias, pueblos y 
comunidades que la c:;onforman. 

k) El Sistema Público de Radiodifusión de la Ciudad de México, sustituirá al 
Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno de l Distrito Federal , y será 
un Organismo Público Descentralizado, no sectorizado dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, así como de autonomía técnica, 
financiera, operativa, de decisión y de gestión, quien se encargará de proveer 
el servicio de radiodifusión sin fines de lucro, a efecto de asegurar el acceso 
al mayor número de personas en la Ciudad de México, a contenidos que 
busquen garantizar y promover todos los derechos de los que gozan sus 

. habitantes, como son la igualdad y no discriminación, el derecho a la 
educación, a la innovación tecnológica, a la cultura y al deporte, y la difusión 
de información objetiva, plural e imparcia l de los acontecimientos que se 
susciten en la ciudad, a nivel nacional e internacional;· el ejercicio de 
ciudadanía y participación social y constituirse en una plataforma para la libre 
expresión que promueva el desarrollo educativo y cultural y cuyos contenidos 
sean habilitadores de opiniones informadas e independientes. 

1) Asimismo, el Canal con el que actualmente se cuenta da acceso a la 
multiprogramación a un tercero (el Congreso de la Ciudad de México); y con 
la entrada en vigor de la Ley que se propone, se garantizará en todo 
momento la difusión en las distintas plataformas tecnológicas la actividad 
legislativa y parlamentaria que corresponda a las responsabilidades y 
actividades del Congreso, así como contribuir e informar, analizar y discutir 
pública y ampliamente la situación del entorno local y nacional. Para �e �~ �.�t�o �s� 

efectos, el Sistema reservará, administrará y operará directamente, �u�n�k�a�h�'�a�~� 
de programación de televisión en multiprogramación con al menos cklidad 

' estándar de transmisión. . �~� 

La Ley pretende ser un referente para los medios públicos de radiodifusió 
para lo cual, si bien toma como base lo establecido en la Ley del Sistema 
Públ ico de Radiodifusión del Estado Mexicano, que entró en vigor en el año · 
2014, también se incorporan elementos que le permita ser en todo momento 
un medio público progresista que garantice el debate democrático a través 
del ejercicio de la ciudadanía y participación social, así como el pluralismo 
informativo, objetivo e imparcial, produciendo y distribuyendo contenidos y 
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procesar y dar seguimiento a las observaciones, quejas, sugerencias, 
peticiones o señalamientos de las personas que conforman la audiencia, a 
fin de garantizar que reciban contenidos de alta calidad. 

111. CONSIDERANDOS \ 

111.1. Estas Comisiones dictaminadoras expresan que es oportuno, procedente y 
constitucionalmente viable la expedición de una Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión de la Ciudad de México, por lo que se coincide con las razones y los 
argumentos que la sustentan los promoventes en sus iniciativas. 

111.2. La aprobación y entrada en vigor de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, Establece la obligación hacia los poderes públicos de crear el Sistema 
Público de Radiodifusión de la Ciudad de México, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 16, inciso F, numeral 8 del ordenamiento en cita. Esto es: 

"Los poderes públicos crearán un Sistema Público de Radiodifusión de la 
Ciudad de México que será .garante y promotor del conjunto de derechos que 
gozan sus habitantes, así como del ejercicio de ciudadanía y participación 
social. Tendrá por objeto garantizar el derecho a la información y 
comunicación, el carácter público del servicio, la independencia editorial, 
la perspectiva intercultural, el acceso pleno a las tecnologías, los 
mecanismos de accesibilidad, la promoción de la cultura, la libertad de 
expresión, la difusión de información objetiva, plural y oportuna, la 
formación educativa, el respeto y la igualcjad entre las personas; ·así como 
informar sobre construcción y funcionamiento de obras �p�ú�b�T�i�c�a�~� 

estratégicas y servicios públicos. �~� \ 

Este Sistema será operado por un organismo público descentraliz do, \ 
no sectorizado en los términos que la ley establezca y observando �~� 

principios rectores que esta Constitución define. Contará con un Consejo 
Administración de siete integrantes con mayoría ciudadana como órgano 
de gobierno; un Consejo Consultivo Ciudadano de Programación de 
once integrantes y una persona titular de la Dirección General, designada 
por el Consejo de Administración y electa a partir de una terna propuesta 
por el Congreso de la Ciudad de México. 
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tecnológica, y de ella nace el espíritu de la iniciativa en cuestión, por lo que 
se asumía un criterio maduro y que fuera el sentido común el que imperara y 
por tener que ver con el andamiaje de la Administración Pública Local, fueran 
ambas comisiones las dictaminadoras, y no tener que tomar cinco decisiones 
diferentes la Presidencia de la Mesa Directiva para poder llegar a un tumo 
final. 

Cuarto. Que la materia y objeto de la iniciativa está legalmente sustentada y 
definida como obligatoria para este Congreso, por cuanto hace a la 
aprobación de un marco legal adecua_do a las necesidades y expectativas de 
la Ciudad de México, y la existencia de este Sistema Público de 
Radiodifusión. 

Quinto. Que una vez revisado el marco normativo que propone la iniciativa, 
se valora que se cubren las obligaciones establecidas en ley en materia de 
participación ciudadana; certeza; imparcialidad y objetividad en el 
funcionamiento y resultados del Sistema Público de Radiodifusión, tal y como 
se plantean los equilibrios de las figuras que participan en él. 

Sexto. El equilibrio que se consigue en la distribución de atribuciones y 
conformación de los Órganos Directivos del Sistema, con respecto a la 
participación ciudadana en cuerpos como el Consejo de Administración y el 
Consejo Consultivo, son adecuados a un organismo como el que establece 
la Constitución de la ·ciudad de México; evitando con ello designaciones 
unilaterales que puedan presumir sumisión y obediencia al gobierno central. 

Séptimo. Aclarar que no es objeto de esta opinión el establecer el orden y 
atingencia del marco jurídico que se presenta, si no la oportunidad _ la 
correcta integración legal de la iniciativa, aspectos que se valoran co o 
positivos. 

Octavo. No obstante, sí señalar de manera general que hay particularida es 
que denotan errores en la captura, al referirse por ejemplo en van �~� 

ocasiones al artículo 15 constitucional, cuando es el 16; y otras cuestiones �~� 

que se consideran menores y que seguramente en el trabajo profundo de 
discusión de /as dictaminadoras será observado, corregido e incluso nutrido. ('\'\tl 
Noveno. Así mismo, el promovente utiliza como base funcional del sistema ,__) 
que propone en su iniciativa, la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
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de Desarrollo entre en vigor e/1 de enero de 2020, el Programa de Gobierno 
de la Ciudad de México y los programas de gobierno de las alcaldías lo hagan 
el 1 de abril de 2020, y el Programa de Ordenamiento Territorial y los 
programas de ordenamiento territorial de cada una de las demarcaciones el 
1 de enero de 2021," · 

111.5. Las Comisiones dictaminadoras consideran que siendo los medios de 
comunicación .de servicio público instrumentos estratégicos pa.ra el desarrollo del 
país, resulta necesario para la Ciudad de México construir un marco jurídico y un 
andamiaje institucional con una visión al amparo de un auténtico Estado 
constitucional, social y democrático; y en donde prevalezca en la información y 
contenidos de estos medios, el respeto a los derechos humanos, las libertades 
fundamentales, así como la pluralidad, la no discriminación, la inclusión, la 
transparencia, la equidad y la tolerancia . 

Asimismo, estas Comisiones dan cuenta, que en el proceso de dictaminación, la 
Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias aprobó la 
realización de un foro público en la materia, mismo que se presentó como un 
acuerdo sancionado por sus integrantes el 29 de abril de 2019, en los siguientes 
términos: 

"Único . El Pleno de la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias del Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en 
los arlículos 7 4, fracción VI, y 132, de la Ley Orgánica del Congreso de la 
Ciudad de México, ACUERDA la celebración de un foro con tem s'\ 
relacionados con el Sistema de Radiodifusión de la Ciudad de México, con el 
objeto de abonar al proceso de estudio y dictaminación de las iniciativas 
sobre la materia se encuentran radicadas en Comisiones Unidas 
Congreso de la Ciudad de México". 

Al respecto, y con base en el acuerdo antes citado, y atendiendo las mejore 
prácticas de parlamento abierto, las Comisiones Unidas de Normatividad, Estudios 
y Prácticas Parlamentarias; y de Administración Pública Local del Congreso de la 
Ciudad de México, celebraron un foro público como parte del.proceso de estudio y 
análisis de las iniciativas, materia del presente dictamen. 

Sobre el particular, estas Comisiones dictaminadoras valoran y retoman las 
expresiones, reflexiones y consideraciones que en la relatoría de dicho foro se 
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Por ello, se ideó al Sistema como un órgano no sectorizado con dos 
instancias: 

1. El Consejo de Administración 
2. Consejo Ciudadano de Programación (instancia que genere 
recomendaciones y propuestas, verificación y vigilancia para que tenga 
independencia editorial, mantenga pluralidad de contenidos que estén 
representados todos los sectores de la sociedad. 
3. El presupuesto debe estar previsto por ley con años de anticipación y de 
acuerdo CO!J la inflación. 
4. Se consideran como modelos de sistemas públicos el alemán de la ARO y 
la experiencia colombiana en materia de la construcción la memoria histórica, 
5. El medio público debe procurarse una estructura que le permita operar 
dinámicamente conforme a los tiempos y avances tecnológicos 
6. Aprovecha las señales multiprogramadas, para emitir contenidos para los 
públicos infantiles y de comunidades indígenas. 

Jenaro Vil/ami/, actual coordinador del Sistema de Radio y Televisión de 
carácter federal, inició su presentación �~�e�c�o�r�d�a�n�d�o� al periodista V[rr;/lio 
Caballero, el cual hacía hincapié en la necesidad de vincular y articulfr lo 
sistemas estatales con los sistemas federales, de modo que se pyeda 
compartir infraestructura, contenido y estrategias digitales. Con ei/C\ el 
ponente destacó la importancia de la aprobación de la ley del sistema públif¡o 
de radiodifusión de la Ciudad de México. \ 

Sobre las iniciativas se deben subrayar los siguientes tópicos: "'- �~� \ 
1. Un sistema plural, Capital 21 es el primer canal de televisión público del �~�~ �.� 
país que nació con señal digital de alta definición. 
2. Colocó el derecho de las audiencias como uno de los ejes centrales. 
3. Salvaguardar la independencia editorial y lograr la autonomía de gestión 
del sistema 
4. Debe crearse, a la par, un sistema que sea un operador y un administrador 
de medios públicos en la Ciudad de México. 
5. El Consejo Consultivo Ciudadano debe ser incluyente y eficiente en sus 
operaciones. 
6. Demandó una articulación real entre los medios públicos entre los medios 
públicos locales y federales que combata la toxicidad . mediática que 
contaminan el debate público. A partir de la junta directiva que contempla al 
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4. Así como estímulos a la investigación y evaluación de contenidos y 
audiencias. 
5. Garantizar la independencia editorial 
6. Establecer un porcentaje límite a los patrocinios 
7. Establecer lineamientos de contenidos de mensajes comerciales y 
patrocinios, también. 

Por su parte, Patricia Ortega Ramírez, integrante del Consejo Consultivo de 
la Asociación Mexicana de Defensorías de las Audiencias, señaló que: 

1. El sistema debe ser un conjunto de medios de vanguardia, tanto en señal 
abierta como en digital, que puedan comunicar los avances en materia de 
derechos humanos y Sociales, tales como derecho de acceso a la 
información y transparencia, la diversidad sexual, la igualdad de género, los 
derechos reproductivos, entre otros. 
2. Propuso hacer una vinculación del Consejo Ciudadano con la Junta 
Administrativa. Parte de los consejeros ciudadanos debiesen formar parte de 
la Junta Administrativa. 
3. Los Consejos Ciudadanos son un recurso para garantizar los principios 
sustantivos de los medios públicos con tres líneas de actuación: que haya 
.mecanismos de integración públicos y transparentes; consejos con 
autonomía en sus funciones, los consejeros deberán contar con las 
condiciones necesarias para llevar a cabo su trabajo con autonomía, esto es, 
ellos tendrán que elaborar su reglamento de operación, establecer la agenda 
de trabajo y establecer sus funciones manteniendo una actitud crítica e 
independiente, por último, el cumplimiento de las atribuciones d los 
Consejos es garantizar la independencia editorial, participación soci 1 y JJ 
expresión de la diversidad social ideológica y étnica. 

Para cerrar la primera mesa, el diputado Alberto Martínez Urin t¿o, 
Presidente de la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas 
parlamentarias, y una de las com1s1ones dictaminadoras hizo algunas 
consideraciones. 

El diputado Martínez Urincho declaró que tanto las recomendaciones como 
las conclusiones de la primera mesa serán consideradas en el dictamen 
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Asimismo, Ricardo Raphael de la Madrid, profesor-investigador del CIOE, el 
cual señaló que la razón de ser de Jos medios públicos es ser un instrumento 
para igualar el acceso a la información, a la cultura y la libertad de expresión, 
para lo cual subrayó: 

1. Si lo público es excluyente entonces estamos hablando de un lugar 
privado, y sí los medios públicos financiados con el dinero de los 
contribuyentes, y en un mercado donde coexisten medios privados, es 
necesario para competir, que los medios públicos requier¡;m ·de una ventaja 
competitiva que de no tenerla conlleva a su extinción. · 
2. Para los medios públicos uno de los desafíos es producir contenidos 
públicos propios, igualadores, incluyentes, plurales, que �g�a�r�a�~�J�f�i�c�e� la libertad 
de expresión. · . 
3. Poner límites a los poderes públicos para evitar que el Sistema S$a la 
vocería personalizada de autoridades y gobernantes 
4. Subrayó la importancia de fortalecer el derecho a la cláusulf;l de conciencia 
como paso previo a la garantía de la libertad de expresión 
Armando Casas, actualmente es el director general del Canal 22. 
1. El medio público debe de tener entre sus valores la pluralidad, la visión 
crítica, la inclusión como parte d.e su política, ser igualitario y confiable. 
2. Desafío actual de Jos medios públicos es convencer a la audiencia que..s.rzn 
un medio confiable y crítico y que son medios públicos y no medio en) 
gobierno. 

Luis Eduardo Garzón Lozano, coordinador de Once Televisara dellnstit to. 
Politécnico Nacional, destacó: 

1. Enfatizó que uno de los problemas para la producción de programas y para 
la credibilidad de los medios entre los ciudadanos. 
2. La construcción de los programas de televisión no solo tiene que ver con 
el tema o con el público a quien va dirigido, sino que también se necesita una 
gran variedad de colaboradores que requieren apoyo económico y 
capacitación permanente, así como el intercambio de producciones. 
3. Fomentar la producción propia e independiente más de manera interna y 
apostar menos a la adquisición de producciones internacionales por la J -
limitación que representa para realizar la creación nuevo contenido. "\'" . ¡ 
4. Más de 40 millones de mexicanos no pueden adquirir televisión por cable �,�~� 
y solo tienen la opción de televisión de señal abierta; igualmente, también 
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El Congreso de la Ciudad de México 
o través de los 

Comisiones Unidas de Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias, y de Administración Pública local 

Invitan al Foro 

Hacia un ·sistema Público 
de Radiodifusión 
de la Ciudad de México 

Participantes confirmado s: 

Alelda Calleja, d irectora del IMER 
Beatriz Salís. investigadora de la UAM-Xochimilco 
Irene Levy, presidenta de Observatel 
Patricia Ortega, investigadora de la UAM-Xochimilc o 
Gabriela Warkentin, ex d irec tora d e Ibero 90.9 
Gabrie l Sosa Plata, director de Radio Educació n 
Ricardo Raphael, periodista y conductor de Canal. 11 
Armando Casas, director de Canal 22 
Javie r �E�s�t�e�i�n�~�u�,� investigador de lo UAM 
Héc1or Parker, Radio y Televisión del Estado de 
Raúl Fraga, periodista 

Mié rco les '15 de mayo, de 10:00 o 14:30 horas, 
Congre5o de lo Ciudad de México 

_ Donceles-esq. Allende. Centro Histó rico 
. . -. -......._.:._ -

........................ 
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• Facilitar el debate político de las diversa·s corrientes ideológicas, políticas y 
cultura les; 

• Promover la participación ciudadana mediante el ejercicio del derecho de 
acceso a los medios públicos de radiodifusión; 

• Promover la pluralidad de contenidos en la programación y a los 
acontecimientos institucionales, sociales, culturales y deportivos, dirigidos a 
todos los sectores de la audiencia, prestando atención a aquellos temas de 
especial interés público; · 

• Promover la difusión y conocimiento de las producciones culturales 
nacionales, particularmente las cinematográficas; 

• Apoyar la. integración social de las minorías y atender a grupos sociales co 
necesidades específicas; 

• Fomentar la protección y salvaguarda de la igualdad entre 
hombres, evitando toda discriminación entre ellos; 

• Promover el conocimiento de las artes, la ciencia, ·la historia y la cultura; 

• Velar por la conservación de los archivos históricos ·audiovisuales que 
disponga; 

• Procurar la más amplia audiencia y la max1ma continuidad y cobertura 
geográfica y social, con el compromiso de ofrecer calidad, diversidad, 
innovación y exigencia ética; 

• Promover el conocimiento científico y cu ltural, la salvaguarda y el respeto de 
los valores ecológicos y de protección del medio ambiente; 

• Preservar los derechos de los menores, y 

• Los demás principios que establecen las constituciones federal y local. 

111.9. Estas Comisiones Unidas, una vez hecho el estudio y análisis de las iniciativas 
dan cuenta de las siguientes reformas, modificaciones y adiciones: 
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• La posibilidad de invitar a Académicos o personalidades de la sociedad para 
tratar temas de interés en el seno del Consejo de Administración. 

e) En el artículo 18 se establecen nuevos requisitos para ser titular de la 
Dirección General, tales como: · 

• Gozar de reconocido' prestigio personal y presentar las declaraciones de 
interés, patrimonial y fiscal. 

·f) En el artículo 20 se �e�s �t�a�b�l �~�c�e�n� facultades de la Dirección General en el 
sentido de: 

• Proponer al Consejo de Administración la designación y remoción de su 
Secretario Té.cnico. 

g) Se incorpora en el artículo 34 que los trabajadores del Sistema cuenten con 
ISSSTE. 

De la propuesta legislativa presentada por la diputada Valentina Valia Ba 
Guadarrama, integrante del ·Grupo Parlamentario ·de MORENA, se íntegran 
siguientes cambios: 

a) Presenta una nueva redacción del artículo 1. 
b) Se elimina el artículo 6. 
e) Se presenta nueva redacción de la fracción 111 del artículo 7. 
d) Por no tener facultades para iniciar leyes se redacta una nueva fracción del 

artículo 7, relativo a las atribu.ciones del sistema, para proponer a la persona 
titular de la Jefatura de Gobierno las actualizaciones que estime necesarias 
al marco jurídico que regula los medios públicos de radiodifusión; 

e) Se modifica los incisos a) y b) de la fracción IV del artículo 8 por encontrar 
reiteraciones innecesarias. Reformas a la fracción V para atender los 
principios de transparencia y máxima publicidad. 

f) Se elimina el artículo 9 y se presenta una nueva redacción que presenta una 
construcción normativa más clara donde se determina la participación de los 
poderes públicos en el sistema. 

g) En el artículo 1 O se determina que el Sistema se compone por Consejo de 
Administración, la Dirección General del Sistema; el Consejo Consultivo 
Ciudadano de Programación y la persona titular de la Defensoría de las 
Audiencias. 
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la Ciudad de México, en materia de recursos materiales y financieros, 
así como en el capital humano. 

111.1 O. Estas Comisiones Unidas, se reunieron el día 28 de mayo de 2019, en la que 
aprobaron el Acuerdo por medio del cual se decretó receso, y derivado de la reunión 
de asesores el día 29 de mayo de 2019, se aprobaron las siguientes modificaciones: 

Se eliminó una fracción del artículo 3, respecto al Órgano Interno de Control 
por estar duplicada, en artículo 7, en su párrafo cuarto se e lirrlinó. 

Se hicieron modificaciones en los Artículos 6, en su fracción XXI, artículo 7, 
fracciones IV, V y VI, artículo 8, párrafo segundo, fracción 11, párrafo tercero, 
artícl!lo 9, párrafo cuarto, artículo 1 O, párrafo segundo, artículo 13, párrafo 
primero y párrafo tercero, artículo 14 en su fracción V y X, artículo 19 en su 
fracción XVI, así. como en su fracción XXIV·, artícu lo 21 párrafo segundo, 
artículo 23, fracción XIII, así como los transitorios Sexto, y la fecha . 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de Normatividad, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias; y de Administración Pública Local del 
Congreso de la Ciudad de México presentamos el siguiente: 

IV. RESOLUTIVO 
�~�"�'�\� 

Se APRUEBA con modificaciones las Iniciativas por las que se expide la LE{y del 
Sistema Público de Radiodifusión de la Ciudad de México, presentadas �~�~�r� el 
Diputado Pablo Montes de Oca del Olmo, del Grupo Parlamentario del �P�a�~�i�d�o� 

Acción Nacional, la Diputada Valentina Valía Batres Guadarrama del Gr&\ 
Parlamentario del Partido MORENA y la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, Jea 
de Gobierno de la Ciudad de México. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se presenta el siguiente: �·�~� 

DECRETO �~� 
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111. Consejo Consultivo: El Consejo Consultivo Ciudadano de Programación del 
Sistema; 

IV. Consejo de Administración: El Órgano de Gobierno del Sistema; 

V. Constitución Federal: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VI. Constitución Local: La Constitución Política de la Ciudad de México; 

VIl. Contenidos: Materiales y producciones de audio o de audio y video asociado, 
que puedan ser transmitidos por radio, televisión, Internet o cualquier plataforma 
digital o tecnológica. Asimismo, estos pueden o no estar agrupados en programas 
o barras programáticas; 

VIII. Defensor de las audiencias: La persona nombrada por el· Sistema de acuerdo 
a lo previsto en la Ley de Telecomunicaciones; 

IX. Director General: La persona que ocupe la Dirección General del Sistema; 

X. Estatuto Orgánico: El Estatuto Orgánico del Sistema; 

XI. Ley de Telecomunicaciones: La Ley Federal de Telecomunicacion 
Radiodifusión; 

XII. Ley: La Ley del Sistema Púb.lico de �R�a�d�i�o�d�i�f�u�~�i�ó�n� de la Ciudad de México; 

XIII. Órgano Interno de Control: Órgano Interno de Control del Sistema; 

XIV. Patrodnio: El pago en efectivo o en especie que realiza cualquier persona física 
o moral a fin de que se haga la mención o presentación visual de la denominación, 
razón social, marca o logotipo de la persona que realizó el pago; 

XV. Productor nacional independiente: Persona física o moral de nacionalidad''\'\ "'- J 
mexicana que produce obras aud iovisuales a nivel nacional, regional o local, que no �~�J� '---' 
cuenta con una concesión de te lecomunicaciones o radiodifusión, ni es controlado 
por un .concesionario en virtud de su poder de mando; 

XVI. Secretaría de Cultura: La Secretaría de Cultura de la Ciudad de México; 
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IV. Carácter público del servicio: Cumplir con los principios previstos en el segundo 
párrafo del artículo 86 de la Ley de Telecomunicaciones, así como los principios 
rectores establecidos en la Constitución Federal, la Constitución Local y �~�e�m�á�s� 

ordenamientos aplicables; 

V. Conocimiento y formación educativa: Promover el conocjmiento de las artes, la 
ciencia, la historia y la .cultura, así· como la difusión de la preservación, protección, 
conservación y revalorización del patrimonio histórico, lingü.ístico, cultural, inmaterial 
y material, natural, rural y urbano territorial de la Ciudad de México; 

VI. Conservación: Velar por la conservación, difusión .y revalorización de los 
archivos históricos audiovisuales que disponga; 

VIl. Continuidad de los servicios: Garantizar la continuidad del servicio públic �~� 
radio y televisión ; ) 

VIII. Defensa de sus contenidos: Contar con un Código de Ética en los térm1 os 
previstos por la Ley de Telecomunicaciones y por esta Ley y con reglas e · 
describan el procedimiento, la recepción, documentación, procesamiento �~� 

seguimiento de observaciones, quejas, sugerencias y peticiones realizadas por las"'­
audiencias; 

IX. Derechos: Promover el conocimiento científico, los derechos humanos, 
libertades fundamentales y difusión de los valores cívicos; 

X. Derechos de las audiencias: Promover y respetar los derechos de las audiencias �~� r 
reconocidos en la Constitución Federal, en la Ley de Telecomunicaciones, en la �'�\�\�J�~� 
Constitución Local y demás disposiciones aplicables, en particular aquellos de la \:. 
niñez, adolescencia y personas adultas mayores, las personas con discapacidad y 
población en condición de vulnerabilidad; · 

XI. Derechos de las niñas, niños y adolescentes: Preservar los derechos de las y 
los menores y adolescentes, así como el interés superior del menor; 

XII. Difusión: Promover las acciones y actividades realizadas por los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial locales; 
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XXI. Máxima cobertura: Procurar la más amplia cobertura geográfica de sus 
servicios, dentro del área de cobertura materia de las concesiones de que sea titu lar 
y mediante la difusión de sus contenidos a través de otras plataformas tecnológicas 
y digitales; 

XXII. Participación ciudadana: Promover la max1ma participación ciudadana 
mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información y la libertad de 
expresión, así como lograr el involucramiento de los diferentes sectores sociales, 
académicos y productivos de la Ciudad de México en la producción y emisión de 
contenidos; 

XXI II. Pleno acceso a tecnologías: Procurar la adquisición de equipos de nueva 
generación o de vanguardia para las transmisiones de sus señales, beneficiando a 
las audiencias al ofrecer transmisiones con altos estándares tecnológicos, así ·6do 
ofrecer sus contenidos en diferentes tipos de plataformas y formatos; 

XXIV. Pluralidad y diversidad: Promover y velar por la pluralidad ideológica, ét ica, 
cultural, lingüística, política y de . opiniones en los contenidos que transmit el. 
Sistema, así como reflejar la diversidad de los temas de interés público, ofrecien o 
diferentes t ipos de programas, géneros y formatos. La difusión pública deb 
responder a los diferentes intereses de las audiencias a fin de reflejar el amplio 
abanico de intereses ciudadanos y buscará ampliar el mosaico pluricultural de las 
y los habitantes de la Ciudad de México, ofreciendo contenidos plwales que 
incluyan temas políticos, sociales, culturales, musicales, educativos y deportivos, 
entre otros, para niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores, pueblos y 
barrios originarios y comunidades indígenas residentes y personas con 
discapacidad; 

XXV. Preservar lenguas indígenas y promover su participación en medios públicos: 
Promover,· diseñar y transmitir contenidos en lenguas indígenas, así como promover 
y fortalecer el acceso y la participación de los pueblos y barrios orig inarios y 
comunidades indígenas residentes en la Ciudad de México; 

XXVI. Producciones nacionales independientes: Promover la difusión, transmisión 
y conocimiento de las producciones nacionales independientes; así como de las 
producciones culturales nacionales, particu larmente las cinematográficas; 

XXVII. Protección a periodistas: Promover y respetar el que las personas 
profesionales de la información tengan derecho a desempeñarse de manera libre y 
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servicios conforme a lo previsto en sus títulos de concesión, la Constitución Federal, 
la Ley de Telecomunicaciones, la Constitución Local, la Ley y demás disposiciones · 
jurídicas aplicables; 

11. Coordinar los medios públicos de radiodifusión de carácter local, a efecto de 
garantizar el cumplimiento de sus fines; 

111. Diseñar, producir, intercambiar, distribuir y adquirir contenidos y barras de 
programación para su transmisión en radio , televisión, Internet y plataformas 
tecnológicas. Para estos efectos, el Sistema podrá transmitir contenidos y �b�a�r�r�~�s� 

de programación diseñados y producidos: 

a) 
b) 
e) 

Por él mism'o; 
En colaboración con un tercero, o 
Por un tercero. 

En los supuestos el Sistema garantizará que dichos contenidos cumplan co 
dispuesto en la presente Ley. 

Los casos previstos en el inciso e) deberán estar debidamente justificados, 
conforme lo dispongan los Lineamientos que al efecto emita el Consejo Consultivo, 
previa propuesta que le formule la persona titular de la Dirección General; 

IV. Diseñar, producir, transmitir y promover la generación, difusión y distribución de 
contenidos que contribuyan a fortalecer la identidad de las y los habitantes de la 
Ciudad de México, mediante el conocimiento y revalorización de la imagen y 
tradiciones de los distintos pueblos, barrios, éolonias y comunidades que la 
conforman; 

�' �~� 
\.J', . 

.. 

V. Diseñar, producir, transmitir y promover la generación, difusión y distribución de S 
contenidos que promuevan el deporte, la cultura, la salud, la conservación del medio �~�~� . 
ambiente, la igualdad sustantiva , el interés superior de la niñez, así como el respeto 
y el ejercicio de todos los derechos humanos, entre ellos la no discriminación, 
igualdad y los derechos de las audiencias; 

VI. Promover el desarrollo educativo, cultural y cívico de las y los mexicanos y 
promover el intercambio cultural internacional; 
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XVI. Previa autorización de la autoridad federal competente en la materia y 
conforme a lo dispuesto en las disposiciones legales y regulatorias aplicables, 
multiprogramar canales de programación adicionales, pudiendo dar acceso a 
terceros en sus canales multiprogramados, garantizando siempre lo previsto en el 
artículo 8 de esta Ley; 

XVII . Publicar y/o transmitir todo tipo de materiales en relación con sus contenidos 
y barras programáticas, siempre y cuando sean necesarios para el cumplimiento de 
sus metas y objetivos; 

XVIII. Difundir, en los casos que así lo decida el Sistema, los acervos audiovisuales 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública y de los que elabore 
y genere el propio Sistema en cualquier plataforma, correspondiend ta 
preservación de dichos materiales a los respectivos órganos y dependencias; ) 

XIX. Organizar, rea lizar o financiar eventos �a�r�t�í�s�~�i�c�o�s� y culturales, produccio es, 
programas y espectáculos públicos, siempre y cuando sean acordes con el 
cumplimiento de sus metas y objetivos; 

XX. Coadyuvar, en los casos que así lo decida el Sistema, con las instancias 
competentes en la producción de los programas transmitidos sobre la Ciudad de 
México; 

XXI. Contar con por lo menos dos horas de transmisión diaria en las televisiones o 
pantallas electrónicas, destinadas a transmitir contenidos al público en general, de 
los sistemas de transporte público de la Ciudad de México y de las dependencias y 
entidades de la Administración de la Ciudad de México. Esto a efecto de que el 
Sistema pueda difundir sus contenidos audiovisuales al público en general a través 
de estas plataformas. Dichas transmisiones podrán ser continuas o segmentadas. 
Para lo anterior, el sistema deberá celebrar convenios de colaboración con las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México que 
correspondan , así como con las Alcaldías; 

XXII. Proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno las actualizaciones 
que estime necesarias al marco jurídico que regula los medios públicos de 
radiodifusión; 

XXIII. Ser titular de derechos de autor y de propiedad intelectual, y 
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e) Contener los cambios en la cobertura y calidad de las transmisiones de los 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, en caso de que dichos 
cambios hubieran existido; 

d) Informar las acciones relevantes llevadas a cabo por el Sistema, y 
e} Reflejar un análisis comparativo en cuanto al cumplimiento de �s �u �~� metas, 

propósitos y objetivos logrados en el · año de referencia, considerando 
aquellos indicadores de desempeño que apruebe el Consejo de 
Administración y el Consejo Ciudadano; . 

V. Poner al alcance de las y los ciudadanos información pública y rendir cuentas en 
términos de lo dispuesto en la Ley de Transparencia , Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y las demás disposiciones 
aplicables; · 

VI. Brindar espacio a las obras de producción local, nacional e internac onal 
independiente que contribuyan a promover la expresión de la diversidad y plura idad 
de ideas, lenguas, manifestaciones culturales, políticas y sociales y de opini nes 
que fortalezcan la vida democrática de la sociedad, así como la igualdad e inclus1 · n, 
en los términos establecidos en el Estatuto Orgánico. Para el cumplimiento de es .e 
objetivo, el Sistema deberá publicar un Acuerdo de Carácter General en el que se 
especifique un porcentaje mínimo de este tipo de contenidos a incluir y el 
procedimiento para ello, mediante un proceso participativo, público y transparente; 

VIl. Contar, como concesionario de todos los medios públicos del Gobierno de la 
Ciudad de México, con independencia editorial; autonomía de gestión financiera; 
garantías de participación ciudadana; reglas claras para la transparencia y rendición 
de cuentas; defensa de sus contenidos; opciones de financiamiento; pleno acceso 
a tecnologías, y reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas, 
etarias, sociales, culturales y de género; 

. �~ �'� 

VIII_. Res_petar y conceder el derecho réplica de conformidad con la legislación .. �~� 
aplicable, �'�\�~ �,� \\J 
IX. Difundir información sobre la construcción y funcionamiento de obras públicas �~� 
estratégicas y servicios públicos de la Ciudad de México, manteniendo su 
autonomía técnica e independencia editorial en todo momento, y 

X. Las demás establecidas en la Constitución Local, esta Ley y en otras 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 
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Asimismo, el Sistema contará con los servicios técnicos, legales y administrativos 
requeridos para el cumplimiento de sus atribuciones. 

El Sistema podrá contratar personal eventual o de prestación de servicios 
profesionales por honorarios cuando se requiera. 

La persona titular de la Dirección General contará con la estructura administrativa 
que se establezca en el Estatuto Orgánico del Sistema, siempre que se cuente con 
la suficiencia presupuestaria. 

Capítulo V 
Del Consejo de Administración 

Artículo 1 O. El Consejo de Administración se �i�~�t �e�g �r�a�r�á� por: 

l. La persona Titular de la Secretaría de Cultura; 

11. Una persona designada por el Congreso; . 

111. Una persona designada por el Poder Judicial de la Ciudad de México, y 

IV. Cuatro personas Consejeras Ciudadanas. 

El Consejo de Administración elegirá, por mayoría simple de entre sus integrantes, 
y durante su sesión de instalación, a la persona Consejera que fungirá como titular 
de la Presidencia. 

Las personas integrantes del Consejo de Administración señaladas en la 
fracciones 1 a IV del presente artículo participarán en las sesiones con voz y vo o. 

Las y los titulares señalados en las fracciones 1 y 111 podrán nombrar a us 
respectivos suplentes, que deberán ser servidora o servidores públ icos �e�~� 
capacidad de decisión. En el caso de la fracción 11 , el Congreso nombrará entre su 
integrantes, a la persona titular y su suplente. ...._ 

Las y los ciudadanos integrantes del Consejo de Administración , previstos en la 
fracción IV, así como sus suplentes durarán cinco años en el cargo a partir de su 
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VI. Independencia de Asociaciones Religiosas: no desempeñar, ni haber 
desempeñado en los cinco años anteriores a su designación, cargos en alguna 
agrupación o asociación religiosa; 

VIl. Independencia de empresas de radiodifusión de carácter privado: la persona no , 
ser, ni haber sido dentro de los últimos tres años: 

concesiones o concesionarios de uso comercial para prestar servicios 
telecomunicaciones o radiodifusión, o 

b) de empresas de radio o televisión con fines comerciales, o 

e) de cámaras o asociaciones cuyos miembros detenten dichas concesiones; 

VIII. Independencia de Gobiernos: no desempeñar, ni haber desempeñado car 
empleo y/o comisión, en los poderes ejecutivo, legislativo o judicial a nivel fede 
estatal, municipal y/o en la Ciudad de México durante los tres últimos años previ 
a su postulación; ni estar desempeñando un cargo en el Sistema. Tampoco deberá 
detentar un cargo en algún otro Consejo Ciudadano o Consultivo en la Ciudad de 
México, y 

IX. Ausencia de inhabilitación: no estar inhabil itados para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público. 

Artículo 12. Las personas Consejeras Ciudadanas podrán ser removidas, con el 
voto de las dos terceras partes de los integrantes presentes en el Congreso, en 
cualquiera de los siguientes casos: 

l. Dejar de asistir sin justif icación a tres sesiones consecutivas o siete aisladas �e �~ �~� 
un plazo de dos años; �~�J� 

11 . No cumpli r o transgredir los fines del Sistema; 

111. Por dejar de acreditar, en cualquier momento con posterioridad a su 
nombramiento, alguno de los requisitos previstos en el artícu lo 11 de esta Ley; 

IV. Utilizar la información confidencial o reservada con la que cuenten para su 
beneficio personal o de �t�e�r�~�e�r�o�s�;� 
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aplicable y tomando en consideración las propuestas que previamente le presente 
la persona titular de la Dirección General; 

IV. Aprobar su Reglamento de sesiones, considerando la propuesta que le formule 
la persona titular de la Dirección General; 

V. Remitir los anteproyectos de presupuestos a la Secretaría de Administración y 
Finanzas para su integración en el proyecto de .Presupuesto de Egresos de la 
Ciudad de México de cada ejercicio fiscal ; 

VI. Conocer, revisar y aprobar el proyecto de informe anual que le presente la 
persona titular de la Dirección General referidos en el artículo 7, fracción IV, de esta 
Ley; · 

VIl . Conocer, revisar y aprobar los proyectos de informes generales o especiales 
que el mismo Consejo de Administración le requiera a la Dirección General, e-- 1 
marco de las obligaciones que esta Ley impone a este último; 

VIII. Aprobar el Estatuto Orgánico, la estructura básica de la organización 
Sistema y las modificaciones que procedan a los mismos, previa propuesta qu 
presente la Dirección General; 

IX. Aprobar las políticas para implementar los indicadores y . evaluaciones de 
desempeño del Sistema y sus empleadas y empleados, previa propuesta que le 
formule la persona titular de la Dirección General; 

X. Establecer en qué casos será necesaria su previa aprobación la realización de 
actos de dominio, de administración o de pleitos y cobranzas; dichas aprobaciones 
en ningún momento podrán comprometer la continuidad de la prestación de los 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión por parte del sistema; 

XI. Establecer, con sujeción a las disposiciones legales aplicables, las normas y 
bases para la adquisición, arrendamiento y enajenación de inmuebles que el 
Sistema requiera para el cumplimiento de sus fines; 

XII. Constituir Comités con fines específicos de conformidad con lo previsto en el 
Estatuto Orgánico; 
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Artículo 15. La persona titu lar de la Dirección General, es la autoridad 
administrativa y operativa del Sistema y tiene a su cargo la responsabilidad de dirigir 
y supervisar el trabajo de los servicios técnicos, operativos y administrativos del· 
�S�i�s�~�e�m�a� y de asegurar su interrelación con el Consejo de Administración y el 
Consejo Consultivo Ciudadano, durará en su cargo cinco años a partir de su 
designación y �p�o�d�r�~� ser reelegido por una sola vez para un nuevo periodo. 

La persona titular de la Dirección General no podrá desempeñar ningún otro empleo, 
cargo o comisión distintos, que sean remunerados, con excepción de aquellos no 
remunerados y de los de carácter docente o científico. 

Artículo 16. La persona titular de la Dirección General es el representante legal 
Sistema con todas las facultades generales y especiales sin más limitaciones q e 
las establecidas normativamente a los organismos de su clase. · 

Artículo 17. Para ser titular de la Dirección General del Sistema se �~�e�q�u �i �e�r�e�:� 

l. Contar con nivel mínimo de licenciatura; 

11. Contar con experiencia mínima comprobada de cuatro años en las materias que 
son objeto del Sistema; 

111. No desempeñar, ni haber desempeñado en los cinco años anteriores a su 
designación, cargos en alguna agrupación o asociación religiosa; 

IV. Ser ciudadana o ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus \'--
derechos civiles y políticos; · . �~� ' 

V. No desempeñar, ni haber desempeñado en los cinco años anteriores a su �~� 
designación, cargos en algún partido, agrupación o asociación política, ni haber sido �~� 
candidatos de elección popular; 

VI. No haber desempeñado, cargo de Jefe o Jefa de Gobierno, Secretario o 
Secretaria de alguna Dependencia de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, Fiscal General de Justicia, ni haber sido diputado o diputada al Congreso, 
titular de una Alcaldía , ni Senador o Senadora o Diputado o Diputada Federal en los 
cinco años anteriores a su designación; 
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111. Coordinar el desarrollo de las actividades técnicas y administrativas del Sistema 
y dictar los acuerdos tendientes a dicho fin ; 

IV. Tomar·las medidas pertinentes a fin de que las funciones del Sistema se realicen 
de manera articulada, congruente y eficaz, mediante el establecimiento, 
coordinación y actualización de procedimientos, sistemas y aplicaciones que se 
implementen en el Sistema; · 

V. Atender y resolver, en el ámbito de sus atribuciones, los asuntos que le presente 
la persona titular de la· Defensoría de las Audiencias derivados del ejercicio de su . . 
encargo; 

VI. Otorgar, para que se ejerzan individual o conjuntamente, poderes general 
especiales, así como sustituir y revocar a los apoderados legales del Sistema; 

VIl. Elaborar y presentar para la aprobación del Consejo de Administración los 
programas quinquenales y planes anuales previstos en el artículo 7, fracciones 
11 , de esta Ley; 

VIII. Formular el proyecto de reglamento de sesiones y sus respectivas reformas y 
presentarlo al Consejo de Administración ; 

IX. Elaborar la propuesta de estructura básica de organización del Sistema, así 
como sus modificaciones, además del proyecto de Estatuto Orgánico, que deberán 
ser aprobados por el Consejo de Administración; 

X. Realizar los proyectos de informes anuales previstos en el artículo 7 de esta Ley 
y someterlo a aprobación del Consejo de Administración; 

XI. Rendir ante el . Consejo de Administración todos los informes generales o 
especiales que le requiera, en el marco de las obligaciones que esta Ley le impone; 

XII. Establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento y el debido 
mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles del Sistema; 

XIII. Recabar información y elementos estadísticos que reflejen el estado de las 
funciones del Sistema, con la finalidad de mejorar su gestión; 
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XXIV. Emitir, avalar y negociar títulos de crédito, de conformidad con la que 
establezca la ley aplicable; formular querellas y otorgar perdón , así como ejercitar y 
desistirse de acciones judiciales inclusive del juicio de amparo; 

XXV. Participar en representación del Sistema en foros, eventos, reuniones, 
convenciones, congresos y conferencias nacionales e inte rnacionales sobre medios 
públicos o sobre materias relacionadas con el objeto del Sistema, o bien designar 
representantes para tales efectos; 

XXVI. Ejercer todas aquellas atribuciones otorgadas al Sistema que no hayan sido 
conferidas expresamente al Consejo de Administración en esta Ley y en otras 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

XXVII. Las demás que esta Ley, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, el Estatuto Orgánico y otras 
disposiciones jurídicas aplicables le confieran. 

Capítulo VIl 
Del Consejo Consultivo Ciudadano de Programación . (\) 

Artículo 20. El Consejo Consultivo es el órgano de consulta del Si;tema que �t�e�~� rá 
por objeto promover el ejercicio de ciudadanía y participación social, así co o 
asegurar la independencia del Sistema y una política editorial diversa, imparcial �~�\� 
plural en su gestión, para lo cual contará con facultades de opinión y asesoría d \ 
las acciones, políticas, programas y proyectos que desarrolle el Sistema, en un 
marco de participación multidisciplinaria. 

El Consejo Consultivo se integrará por once personas Consejeras y durarán en él 
cinco años, ejerciéndolo de manera escalonada y sin posibilidad de reelección. 

El titular de la Defensoria de las Audiencias participará en las sesiones del �C �o �n �s�e �j �~� �~�j�"� 
Consultivo con voz pero sin voto, únicamente en los asuntos que le competen y que "'-.) 
se deriven de las quejas, sugerencias, peticiones o señalamientos de las personas 
que componen la audiencia , sin que para ello se considere parte integrante del 
Consejo Consultivo. 

Artículo 21 . Los requisitos para ser parte del Consejo Consultivo serán todos 
aquellos previstos en el artículo 11 de esta Ley. 
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111. Elaborar proyectos que contribuyan a fortalecer los fines del Sistema, así como 
proponer acciones al Consejo de Administración o a la persona titular de la 
Dirección General que ·puedan realizar en el ámbito de sus respectivas atribuciones 
para los mismos efectos; 

IV. Opinar y asesorar respecto a las acciones, políticas, programas y proyectos que 
desarrolle el Sistema, así como emitir informes públicos; 

V. Orientar al Consejo de Administración y a la Dirección General y demás puestos 
directivos respecto al cumpl!miento y seguimiento de los principios rectores 
establecidos en esta Ley; 

VI. Participar en las reuniones, conferencias, seminarios y eventos que convoque el �\�~� 
Sistema, para realizar intercambios de experiencias e información, tanto de carácter �~� 
local, nacional como internacional, sobre temas relaciona-dos con el objeto del 
Sistema, así como proponer a la persona titular de la Dirección General la. 
realización de estos eventos; ) 

VIl. Presentar ante el Consejo de Administración un informe anual de us 
actividades a más tardar e l último día hábil de febrero de cada año y hacerlo públi o 
en el sitio de lntern"et del Sistema; 

VIII. Proponer mecanismos de participación ciudadana a fin de atender las 
inquietudes y propuestas de las audiencias, tomando en consideración aquellos " 
recibidos por la persona titular de la Defensoría de la Audiencia; 

IX. Emitir y aprobar el Código de Ética en los términos previstos por la Ley de 
Telecomunicaciones, considerando la propuesta que al efecto le formule la persona 
titular de la Dirección General ; 

X. Nombrar, de entre la terna que le presente la persona titular de la Dirección 
General, a la persona titular de la Defensoría de las Audiencias, previa convocatoria 
pública y procurando la máxima publicidad y concurrencia de interesadas e 
interesados, en los términos previstos por la Ley de Telecomunicaciones, el Estatuto 
Orgánico y esta Ley; 

XI. Contar con mecanismos para que las aud iencias participen y conozcan de las 
actividades del Consejo Consultivo; 
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IV. El proceso de designación y nombramiento de estas personas Consejeras 
incluirá una etapa de entrevistas en donde se constate el cumplimiento de los 
requisitos previstos en el artículo 11 de esta Ley; 

V. Las instituciones, organizaciones o personas que hayan propuesto a las personas 
Consejeras no ejercerán en ellos representación o poder alguno; 

VI. El Congreso procurará la igualdad sustantiva y paridad de género en la selección 
de las personas Consejeras Ciudadanas del Consejo de Administración, para lo cual 
se buscará un cincuenta por ciento de mujeres; 

VIl. La interlocución con las personas candidatas será directa, sin que medie 
re-presentación alguna; 

VIII . Las personas Consejeras deberán obse·rvar independencia e imparcialidad en 
todo momento, y 

IX. El proceso de selección de los Consejeros no deberá exceder de veinte �c�:�J�,�(�a�~� 
hábiles contados a partir del cierre del registro de participantes . previsto eh la \ 
fracción 1 de este artículo. ) 

Artículo 26. Para la propuesta y designación de las personas Consej ras 
Ciudadanas del Consejo Consultivo, el Congreso, además de seguir el proc so 
plasmado en el artículo 25 de la presente Ley, garantizará los aspectos siguiente : 

l. Exista representatividad de los diversos sectores que forman parte de la Ciudad 
de México y se garantice la más amplia pluralidad de participación; 

11. Se incluyan a representantes de las minorías y grupos de atención prioritaria; 

111. Exista igualdad sustantiva y paridad de género en la conformación del Consejo 
Consultivo, para lo cual se deberá garantizar que en su integración fina l al menos 
cinco de las once personas que lo integren sean mujeres; 

IV. El proceso de designación y nombramiento de estas personas Consejeras 
incluirá una etapa de entrevistas en donde se constate el cumplimiento de los 
requisitos previstos en el artículo 11 de esta Ley; y 
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Artículo 28. El Órgano Interno de Control del Sistema será designado por la 
persona titular de la Secretaría Contraloría General de la Ciudad de México y deberá 
vigilar que la administración de los programas y recursos del Sistema se realicen de 
acuerdo con las disposiciones de esta Ley, sus normas y Estatutos, así como 
realizar las auditorías sobre los mismos. Lo anterior de conformidad con la 
legislación y la normatividad que regula las funciones de auditoría y control en la 
Ciudad de México. 

Capítulo X 
Del Patrimonio del Sistema 

Artículo 29. El patrimonio del Sistema se constituye por: 

l. Los recursos que se le asignen al Sistema deberán ser al menos el 0.05% el 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México del ejercicio fiscal correspondient ; 

11 . Los bienes muebles e inmuebles, tangibles e intangibles que le asigne el 
Gobierno Federal, el Gobierno de la Ciudad de México, las A lcaldías o alguna otra 
institución pública y los organismos internacionales, así como los derechos de 
propiedad intelectual o que por cualquier título legal obtenga el Sistema para la 
consecución de su objeto; 

111. Las instalaciones, infraestructura y equipos para la operación y mantenimiento 
de las concesiones de uso público que estén bajo su responsabilidad; 

IV. Los ingresos propios provenientes de los servicios que preste, sin que .se 
encuentre comprendida la emisión de mensajes comercia les y venta de publicidad; 

V. Los ingresos provenientes de donativos en dinero o en especie hechos por 
personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjera, siempre que en 
este último caso provengan exclusivamente de organismos multilaterales y �\�~� f\ !"­
agencias de cooperación internacionales reconocidas por el orden ju rídico nacional, \j �~� 
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V. Mediante el patrocinio podrá informarse al público .de apoyos o donativos de 
carácter social que lleve a cabo el patrocinador; 

VI. El patrocinio podrá financiar la instalación y operación de estaciones de 
radiodifusión, así como de producción de segmentos, contenidos o programas 
completos, salvaguardando la independencia editorial del Sistema; 

VIl. No se podrán mostrar nombres, marcas o logotipos que hagan referencia a 
productos con algún grado de alcohol y derivados del tabaco, y 

VIII. Las que el Estatuto Orgánico señale sin contravenir al presente artículo. 

Capítulo XI 
Derechos de las Audiencias, Código de Ética y Defensoría de las Audiencias 

Artículo 31. El Sistema, a través de sus transmisiones, garantizará los derechos e 
las audiencias, para ello exa ltará los beneficios de la difusión de la información plu al 
y objetiva, procurando el enriquecimiento cultural y la armonización del ínter s 
general. 

Constituyen derechos de las Audiencias: 

l. Recibir contenidos que promuevan la formación educativa, cultural, cívica, de 
salud, y la difusión de información imparcial, objetiva, diversa y plural; 

11. Recibir contenidos parq el sano esparcimiento y la no discriminación de cualquier 
tipo; 

111. Recibir contenidos que reflejen el pluralismo ideológico, político, social, cultural 
y lingüístico de la Ciudad de México; 

IV. Que se diferencie con claridad la información noticiosa de la opinión de quien la 
presenta ; 

V. Que los patrocinios no sean presentados como información periodística o 
noticiosa; 
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XVIII. Contar con serv1c1os de subtitulaje y lengua de señas mexicana para 
accesibilidad a personas con debilidad auditiva. Estos servicios deberán estar 
disponibles en al menos uno de los programas de televisión _de carácter noticioso. 

El Sistema divulgará ·amplia y permanentemente los derechos de las audiencias y 
promoverá espacios de reflexión , participación y retroalimentación con sus 
audiencias. 

Artículo 32. El Sistema contará con un Código de Ética, en los términos previstos 
por la Ley de Telecomunicaciones, que tendrá por objeto establecer el respeto y 
promoción de los derechos de las audiencias, así como el compromiso de actuación 
y respeto del concesionario ante las audiencias. 

El Código deberá contener por lo menos: 

�~� 

l �~�~�~�~�~�~�~�~�~�~�~�=�s� �e�;�o �1 �~�~�g�'�!�:�'�r�: �n�~ �1�i �a�~ �i �~�~�r�~�:�r�~�~�o�e�s�n�~�~�e �l�~�t�r�;�r�e�~�~�~�~�a �~�~� !1 �~�~�r�~�~�r �5 �~�3�~�r�r�~�~�~�j�~�!�i� '.' 
artículo 216 de la Ley de Telecomunicaciones, las cuales serán tramitada -::{ · 
gestionadas a través de la persona titular de la Defensoría de Audiencias e las\ 
respectivas áreas; \ 

11. Los mecanismos y plazos para que las resoluciones y acuerdos de la pers na ) 
titular de la Defensorías de las Audiencias se hagan públicas y estén disponib es , 
para las audiencias; · 

111. Las facultades, obligaciones, rendición de cuentas, transparencia, mecanismos 
y demás cuestiones relacionadas con el funcionamiento y la actuación de la persona 
titular de la Defensoría de las Audiencias; 

IV. Las instancias a las que rendirá cuentas a la persona titu lar de la Defensoría de 
las Aud iencias, y 

V. Lo que disponga esta Ley y la Ley de Telecomunicaciones. 

Artículo 33. El Sistema designará a un Defensor de las Audiencias quien será el 
. responsable de atender, recibir, documentar, procesar, dar seguimiento a las 
observaciones, quejas, sugerencias, peticiones o señalamientos de las personas\\\ 
que conforman la audiencia, con estricta sujeción a las directrices y principios \\jrJ' 
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PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con excepción de los 
transitorios que establecen un plazo. 

El titular del órgano desconcentrado, sectorizado a la Secretaría de Cultura 
responsable de la radiodifusión seguirá operando con dicha nat uraleza jurídica y 
con las mismas facultades, obligaciones y atribuciones establecidas en las normas · 
que lo rijan , en tanto se nombre al Consejo de Administración, a la persona titular 
de la Dirección General del Sistema y al Consejo Ciudadano. El Sistema puede 
aplicar lo dispuesto en la Ley s iempre y cuando se beneficien los derechos de las 
audiencias o en salvaguarda de sus principios. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 

. �~ �'� CUARTO. La persona titular de la Jefatura de Gobierno, deberá en ejercicio de us \ 
atribuciones, derogar los artículos: 7, fracción IV, último párrafo, únicamente e lo \ . 
relativo a la adscripción del órgano desconcentrado, sectorizado a la Secretaría de \ 
Cultura responsable de la radiodifusión; 300, 301 y 302 del Reglamento Interior O,el ) 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, una vez �q�u �~� ·· 
el organismo descentralizado Sistema Público de Radiodifusión de la Ciudad �d�~� 

México comience a operar, su Consejo de Administración se haya insta lado y-se 
haya designado a su Dirección General, y debiéndose realizar los actos juríd ico �"�'�\�\�"�~� \ 
administrativos necesarios para garantizar la continuidad de los servicios de �~� 
radiodifusión que presta e l actual órgano desconcentrado. - , 

QUINTO. Los recursos materiales y f inancieros, así como el capital humano con 
que actualmente cuenta el órgano desconcentrado, sectorizado a la Secretaría de 
Cultura respon.sable de la radiod ifusión, incluyendo todos los canales de 
prog ramación, se transferirán al organismo descentralizado, no sectorizado Sistema 
Público de Radiod ifusión de la Ciudad de México. 

Para estos efectos·, las personas. titulares de la Dirección Genera l del Sistema, la ", f'-· 
Secretaria de Cultura y la Secretaria de Administración y Finanzas, acordarán �u �n�~� j-J 
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A efecto de garantizar que los nombramientos sean escalonados, los primeros 
nombramientos se realizarán de la siguiente manera: 

Para la designación de las o los Consejeros Ciudadanos del Consejo Consultivo, se 
realizará de acuerdo al orden siguiente: 

a) Dos personas Consejeras por un periodo de dos años; 
b) Tres personas Consejeras por un periodo de tres años; 
e) Tres personas Consejeras por un periodo de cuatro años; y 
d) Tres personas Consejeras por un per.iodo de cinco años. 

Para la designación de las o los Consejeros Ciudadanos del Consejo de 
Administración, se realizará de acuerdo al orden siguiente: 

a) Una persona Consejera por un periodo de dos años; 
b) Una persona Consejera por un periodo de tres años; 
e) Una persona Consejera por un periodo de cuatro años; y 
d) Una persona Consejera por un periodo de cinco años. 

Todos los nombramientos subsecuentes se harán por un periodo efectivo de cinco 
años. 

NOVENO. El Consejo de Administración del S istema, deberá sesionar por primera 
vez para su constitución y toma de protesta, dentro de un plazo de diez días hr· hiJes 
contados · a partir del nombramiento de los ·cuatro Consejeros Ciudadan s �d�~� 
Consejo de Administración por parte del Congreso. \ 

Para �t�~�l� efecto, la persona titular de la Presidencia del Consejo de �A�d�m �i�n�i �s �t �r�~�i�ó�n�, �)� 
convocará a los integrantes del Consejo a su sesión de instalación dentro d un 
plazo de cinco días hábiles posteriores al nombramiento de las o los Consej \s · 
Ciudadanos del Consejo de Administración. . �~� 

DÉCIMO. El Congreso hará del conocimiento al Consejo de Admin istración dentro �~� 
de un plazo no mayor a diez días hábiles siguientes a su instalación, la terna para 1 

ocupar la Titularidad de la Dirección General del Sistema, para que este último en 
un plazo no mayor a seis días hábiles después de tomar conocimiento de la terna 
enviada, nombre a la persona titular de la misma. 
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·DÉCIMO QUINTO. Los Lineamientos y Acuerdos de Carácter Gener 1, 
mencionados de esta Ley y que no tengan un plazo expreso para su expedición, 
deberán emitirse a más tardar dentro de los noventa días n¡:¡turales a partir del 
nombramiento de la persona titular·de la Dirección General del Sistema. 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a 
veintiocho días.del mes de mayo de dos mil diecinueve. 
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Firmas de las Diputadas y los Diputados integrantes de las COMISIONES UNIDAS DE 

NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, Y DE ADMINISTRACIÓN 

PÚBL.ICA LOCAL, relativas al DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES POR EL QU E 

SE EXPIDE LA LEY DE RADIODIFUSIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
1 LEGI SLAT URA 

Comisión de Administración Pública Local 

Dip. América 
Alejandra 

Rangel 
Lorenzana 

Dip. Lizette 
Clavel Sánchez 

Dip. Víctor Hugo 
Lobo Román 

Ciudad de México 28 de mayo de 2019 



Firmas de las Diputadas y los Diputados integrantes de las COMISIONES UNIDAS DE 

NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, Y DE ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA LOCAL, relativas al DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES POR EL QUE 

SE EXPIDE LA LEY DE RADIODIFUSIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
1 LEGI SI.ATURA 

Comisión de Administración Pública Local 

Dip_ Miguel 
Ángel Salazar 

Martínez 

Dip. Yuriri Ayala 
Zúñiga 

Dip. José 
Emmanuel 

Vargas Berna! 

Dip. Paula 
Adriana Soto 
Maldonado 

Dip_ Marisela 
Zuñiga Cerón 

Dip. María de 
Lo urdes 

Paz Reyes 

Dip. Alessandra 
Rojo de la Vega 

Piccolo 

Ciudad de México 28 de mayo de 2019 

A favor En contra En abstención 
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Firmas de las Diputadas y los Diputados integrantes de las COMISIONES UNIDAS DE 

NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, Y DE ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA LOCAL, relativas al DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COM ISIONES POR EL QUE 

SE EXPIDE LA LEY DE RADIODIFUSIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
1 LEGI SLI\TURI\ 

Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias 

Dip. Pablo 
Montes de Oca 

del Olmo 

Dip. Ricardo 
Ruiz Suárez. 

Dip. Eduardo 
Santillán Pérez 

Dip. Ernesto 
Alarcón Jiménez 

Ciudad de México 28 de mayo de 2019 
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1 LEG ISLATURA 

Comisión e Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias 

Dip. Valentina 
Valia Batres 
Guadarrama 

Dip. María 
Guadal u pe 

Morales Rubio 

Dip. Eleazar 
Rubio Aldarán 

Dip. Jesús 
Ricardo 

Fuentes Gómez 

Dip. Leonor 
Gómez Otegui 

Dip. Jannete 
Elizabeth 

Guerrero Maya 

Ciudad de México 28 de mayo de 2019 

A favor En contra En abstención 
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